
 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN  

ÁREA TÉCNICA 

     

Nº EXPEDIENTE: PA 2024-0-123 

NOTA INFORMATIVA 

NUEVA NORMATIVA 

 

Tal como indica el Pliego de Prescripciones Técnicas, en el punto 3 de ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO DE LOS FILTROS DE AGUA ANTIMICROBIANOS DE 
PUNTO TERMINAL, el material y documentación presentados contendrá todas las descripciones 
técnicas exigidas que deberán ajustarse a:  

Se informa que en el requisito exigido: 

Cumplimiento de la eficacia de filtración bacteriana por membrana según estándar 
ASTM F.838-15 certificada por Laboratorio de ensayos independiente según norma ISO 
17025 o similar. 

Se modifica la normativa indicada quedando en los siguientes términos: 

Cumplimiento de la eficacia de filtración bacteriana por membrana según estándar 
ASTM F.838-20 certificada por Laboratorio de ensayos independiente según norma ISO 
17025 o similar. 
 

Se dará traslado  de la presente información al Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid 
para general conocimiento. 

Fdo.: 

 
Subdirector de Gestion  Área Técnica 
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